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A l i V S B I - R N C l A O P i C I A L 

L o g o lor flftüoíóB Alealdea y Séflf ataries r«* 
•f6»jv ii¡« JUÜSBITOS üs l B o u t t Í N qu« eofrespoadan al 
iltrtlriiw, i-líflpondrán qna fie flj« úíi ojociplar ea él 
£:í'lo (19 e.^£n'íUbra, donde p é r m n i t ^ a f i htuita el r(¡-
«íb.-) dal á ú n w f ó aijíuicnte. 

Lo* BACfstarlos CTüdáfÁn da ¿ ó u a e r o r los BOLX* 
-IVÍ» dcloteíolMidos otdeñKdtms&M p&ñ_¿ix 6&¿n&-
•U'tüíciÓTi, que dabarA Tarí i lcs»^ cádft üño. 

iJ3 P U B L I C A L O S L U N E S , MlSaOOLSá I V l ü M S B / . D Y S l l T R N C I A E D I T O R I A L 

3» inscribo « n ! » l i a p r t a t * dá la Eiputae lóa próTifieistl, » 4 p«ita.í¡ Laa dispesíeioaM da las Aatofidadas, éxaavto tu 
I quií soafi a ía s tane ia de parte 30 pobfe, ee iáaerto^ 

50 eiíuücaúS al t í i m c s t í e , 8 paí iatu a l icffleatía y IC pasaíajs a l atlaJ' f i a dñeial iaeate^ agii&ismo cüElqüiéf a&uneío coñ" 
li í a f í i a a t e al servicio naeional oue dimane da isa 

sajadas í l . ínl íc i t i ir 1* íascr ipe ián . ¡i miafflaSi lo da íaterés particular prefio el pago ade» 
¡; laatado de SO eéBtiffies do peoata por cada l íaaa da 

« • t e e r M «uilto» & cdat ímo i da peseta. «¡nsarcida. 

P A R T E O F I C I A . L 

(Gaceta del día 11 de Septiembre} 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . MM. el Rey y la Reina Be
bente (Q. D. 6 . ) 7 Augusta Real 
Familia continúan sin novedad efl 
BU importante enlud. 

G O B I K R N O D E P R O V I N C I A 

Negociado 3.° 

E l Sr . Gobernador de Valludolid 
en telegrama de ayer me dice lo si» 
gu íente : 

«Ruego á V. S. ordene la busca 
y captura do los dementes Segundo 
Muñoz Gallego y Alejo Moras Mar
tínez, fugados del manicomio pro
vincial do esta ciudad el dia 8 de! 
actual: el primero es natufal de 
León, de 20 afios, altó, color y pelo 
rubios, bien parecido; viste traje de 
¡acaso , blusa azul, pantalón rayado 
y boinnjel segundo es natural de V i -
ilauueva de San Mancio, partido de 
Rioeeco, bajo,delgado y demacrado. 

Caso de ser habidos ruego á V. S. 
lo participe ¡i este Gobierno.» 

Lo que se hace público eñ el pré
sente poriódico oficial para cóDóci-
miemo de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Go
bierno. 

León 10 do Septiembre de 1808. 
El OoWuadof, 

Manuel fojo f i i fé ln 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓÑ PÚBLICA 

itiiiiiiuió 
Debiendo prncedorse • i efectuar 

las obras de estanterías en el salón 
del Registro do la Biblioteca Nacio
nal bajo las condiciones que Con
tiene el publicado en la Gaceta del 
26 do Agoste, último, por si algún 
interesado (luiere tomar parte en 
aquella, que Undrá lugar en Ma
drid el dia 28 del corriente, desea 
hacer propusiciunes; teniendo en 

cuenta que hasta el dio 23 del ac
tual se admitirán los pliegos de lici-
todores, cerrados, en este Gobierno 
Jurante las horas de oficina, acom-
pauando ¡i ellos,eo otro pliego, tam
bién cerrado, carta de pago de la Ca
ja general de Depósitos o de alguna 
Sucursal que acredite haber consig
nado previamente la cantidad de 
'¿50 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública. 

León 1 de Septiembre de 1898. 
El Ooberiiador, 

Mabtiel t ' e jó Vareta 

Modelo de proposición 

D. N . N , vecino de ente-
tado del anuncio publicado con fe
cha y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de estanterías en el salón del 
Registro do la Biblioteca Nacional, 
se compromete á tomar á su cargo 
la obra del mismo con estricta su 
jeción á las expresadas condiciones 
y requisitos. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado afiadirá con la 
rebaja de por 100.) 

(Fecha y firma del propoñeñte.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ¡NSTIIUCCIÓN MJULICA OE I.ÉÓN 

Por el Rectorado del Distrito se 
ha remitido ú esta Corporación titu-
io adtniuistfativo do nombramiento 
en propiedad pura la segunda escue
la oli'mental do niftos de Poufo.rfada 
«o virtud do concurso á favor de don 
Nicasio Ouinoa y Garoy, con la do
tación de 1.100 pesetas y d e m í s 
emolumentos, cuyo documento po
drá recoger el interesudoó persona 
en su nombre previo el reintegro 
correspondiente. 

León 7 de Septiembre do 1898. 
31 OobBftiador-Pfúsidoñtó. 

.Uiiitüci Cojo l'ftreíli 
I El Socretafiói 

.lifliiüül Capelo 

de Sabeto y anexas, de Bilbao, Sé 
há presentado eu el dia í¡9 del mes 
de Agosto, ú las nueve y medía de 
la mañana, una Sol ic i tud de regis
tro pidiendo 30 pertenencias de la 
mina de hierro llamada Recuperada. 
sita efi término del pueblo de Argo-
vejo, Ayuntamiento do Villayandfc, 
paraje denominado «Matahaces- , y 
liúda por N . y S. con terreno co
mún; por el E " con la mina ¡ l odena , 
y por él O. con terreno c o m ú n . Ha
ce la designación de las citadas 30 
perteneoeias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto dé partida !a 
j estaca '?.* de la 2.' pertenencia de ta 
; mina de hierro l l a m a d a Moderna, 
'• donde se colocará la 1.' estaca, de 

1." á 2.' 1.500 métros al O., de 2." á 
3." 200 metros a l - S . , de 3.' A 4.' 
1.500 metros al E . , y de 4.' á l.'-JOO 
metros al N., quedando asi cerrado 
el perímetro de las 30 pertenencias 
SolicitF'das-

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito pteveoido por la le^, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el térmi
no de sesenta dia-, contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
consideraren cou derecho al todo ó 
patto del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 5 dé-Septiembre de 1S98. 

íranciscó JUoreno. 

U U N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INQSNlEno J E F E Í B E S T E DlSTIilfÓ 
MINERO. 
llago saber: Que por ü . Domin

go Allende, veóino de León, en re
presentación de la Sociedad hullera 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiórve-/.del Hoyo, vecino rie León, 
se ha presentado en el dia 29 del 
mes de Agosto, á las once de la ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 'lOpei'tciiKücias do la mina de 
hierro llamada Oaridad, sita eñ tér
mino del pueblo de Vega, Ayuuta-
miento de La Pola do Gordóa, y lin
da por todos rumbos con el registro 
minero nombrado * Abandonada», y 
con terrenos comunes de Vega de 
Cordón y Buiza. Hace la desigua-
cióa de lag citadas 40 pOrtoñénciaS 
en la forma siguiente: 

Se tendfá por punto de partida el 
ángulo NO., ó sea la 4.' estaca dé la 
que fué miña Msperamá, cuyo ie-
gístro se publicó eu el BOLETÍN OFI
CIAL do la proviucia correspondiente 

al día ? de Octubre de 1895: desde 
dicho p u n t ó s e ¡nedirán al E . 1.000 
metros y se colocará la I ." estaca, 
de l ." á •-!., al S. 400 metros, de 2.' 
á 3." al O. 1.000 metros, y de 3." al 
punto de partida al N . 400 metros, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las 40 pertenencias Solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este íft-
teresado que tiene realizado ei depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter • 
Cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el térmi
no dé sesenta dios, contados desdé 
la fecha do este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que Se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el act. 2-1 de ta ley de mi-
neria vigente. 

León 7 de Septiembre de 1893. 
Prancisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Esteban 
Guerra Fernández, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en el dia 
31 del mes de Agosto, á las diez y 
media de la mañana, una solicitud 
do registro pidiendo 9 pertenencias 
de la mina de hulla llamada Amalia, 
sita en iLas Carboneras», terrenos 
mixtos pertenecientes á los Ayun
tamientos de La Erciuu, Oceja y So-
tillos. Haco la desigoacióú de las 
citadas 9 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se tomará como punta de partida 
la estaca núcii. 1 de la mina Sitiero, 
Búm. 1, y se medirán 100 metros al 
S. , desde este punto 300 metros al 
O., úc aquí 300 metros al Ñ . . desde 
esté punto 300 metros al É . , y con 
300 metros de aquí al S. se cierra 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este i u -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido per la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. L o q u é s e anuncia por medio 
del presento para que eo el térmi
no do sesenta días, Contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre-
sentaf sus oposiciones los que se 
Consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreuo solicitado, s.'gúu 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 5 de Septiembre de 1898. 
I'rancisco Moreno. 
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Aüáíc'ñeia ¡irñvínaíiii ilc León 

Verificado el sorteo que previene 
el ort. 44 de la ley del Jurado, han 
sido des ígoados para formar Tribu-
sal eti el cuatrimestre que abraza de 
1," de Septiembre á 81 de Diciembre 
del corriente año, los individuos que 
á c o n t i n u a c i Ó D se expresan: sieudo 
la causa sobre homioidió por impru-
detídiu contra Emilio Alvares, proce
dente del Juzgado de Murías de Pa
redes, la que ha de verse eu dicho 
periodo; habiéndose señalado el día 
as de Noviembre prósimo, á las on
ce d é l a mañana, para dar comienzo 
á l a s sesiones. 

C a í m s de /amilta y •oidnia.i 
D.^Joeé Rodrigue? RodrigueE, de 

Gariífio. 
D. Valeriano Diaz Martínez, de 

Vivpru. 
D. I'io RodríguezKlórez, de Pinos. 
U. Basilio Alvarez Alvarez, de 

Callejo. 
D.Manuel Uaici i Cu!tina, de Mu • 

ria?. 
D. Hilario Alvarez Alvarez, de Pa

lacios. 
D. I«¡iac Sardón Diez, de Utrera. 
ü . Joaquín Metiera, de Riellu. 
D. Angel Alvi-rez Alvarez, de Rió' 

eastfillo. 
D. Bernardo alvarez l'uutano, de 

San Martin. 
D. Ramón Hidalgo Plórez.de Con-

demuel». 
D. Juua Melcón Aguedo.de Ponjos 
U. Victor Robla González, de Ro

bledo de Riello. 
U. Santos Fontuno Diez, de Santa 

María de Ordás. 
D. Mariano Mortíoez Alvarez, lie 

Huergas. 
D. Angel Alvarez Diez, de Adra

dos. 
D.Manuel AlvaresCieofuegos, de 

Omañóu. 
D. José Gutiérrez Fernández, de 

Irede. 
D. Eugenio Suárez García, de Sa-

güera. 
D. Antonio Fernández Turné, de 

Barrio. 
Capacidades 

D. Melchor Diez Diez, de Valde-
saniario. 

D. Jiisé Fermlndezalvarez, de Po
sada. 

D. Benito García Rocas, de Villa-
batidín. 

D. Juan Diez García, de Aarados. 
D. Telesfufo Ferniindez Diez, de 

L a Utrera. 
D.Gregorio Diez Suirez.de Adra

dos. 
D. Aniceto Melcón Fernández, de 

Murias. 
D. Ramón Pérez .Melcón, de idem. 
D. Blas Rodríguez Quiñones, do 

Villosecino. 
; D. Manuel Gómez Rubio, do Oma-
1 ñón. 
I D. Antonio García González, de 

Sabugo. 
D. José Gutiérrez Rodríguez, de 

Caldas. 
D. Domingo Ordás García, de San-

tibáñez. 
D. Eduardo Alvarez Otero, de Pa

lacios. 
D. Bartolomé Alvarez Rodríguez, 

de Mallo. 
D. Benito Vega García, de San

tiago. 
SUPERNUMEñAIUOS 

Cabezas di fámiliú, y vecindad 
D. Manuel Martínez, de León. 
D. Daniel Quirós, de idem. 

D, Saotos Ordás, de León. 
D. Pedro Rodríguez Tmeo, de íd, 

Oapaciiaiis 
p. Miguel Eguiagaray, de Leóa. 
D, Emilio Tejedor Pérez, de idem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art, 48 de la citada ley. 

León 30 de Agosto de 1898.—El 
Presidente, José P e t í t y Alcázar. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Almldia mnuumióna i dt 
ViUamandos 

Eo los días ¡¡O, 21 y 32 del corrien
te mes téudra lugar la recaudación 
de territorial, urbana y subsidio Co
rrespondiente al primer trimestre 
del actual año económico eu la casa 
del Recaudador uombradu por este 
Ayuntamiento D. Jaciuto Huerga. 

Lo que se hace presente por me-
dio de este anuncio para conocí-
miento de los coutubuyeutes. 

Villattiaudos 6 de Septiembre de 
1898.—El Alcalde, Jaemtu Huerga. 

Alcaldid conslitucionalde 
Rioseeo di Tapia 

E l día 18 del corriente mes ten
drá lugdi- aute este Ayuntamiento 
la segunda subasta á Venta libre, por 
no haber habido licitadures eu la 
primera, üe las especies de Vinos, 
aguardientes1 y licores que se ven
dan al por menor eu ei Muuicipio 
durante el actual año euoi.ótuico. 

A la subasta, que dará principio á 
las tres de la tarde, termmando á las 
cuco de la misma, servil i de tipo la 
Suma de 400 pesetas como Cupo pa
ra el Tesoro, y otras 400 pesetas de 
recargo autorizado al 1UU por 100, 
total HOO pesetas, que serán aumen
tadas con un 3 por 100 para cobran
za y conducción y con lus impuestos 
á que hace referencia el pliego de 
Condiciones que se halla de maui-
desto eu esta Secretaria municipal; 
admitiendese pusturas por los dos 
terceras partes del cupo y recargos, 
y no aduiitiéudosu postores que no 
acrediten haber cousiguado ei 5 por 
100 del importe de la misma, o lo 
hagan eü la mesa del Ayuntauiieuto' 
antes de abrirse la K'ubitsta. 

La üauzu que habrá de prestarse 
so admitirá en metálico, y en últ i
mo Caso persona capaza satisfacción 
del Ayuntamiento. 

UioseCo de Tupia ó de Septiembre 
de 1808.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía eonslilucionttl de 
Víllamol 

Terminado el repaitimiento por 
los Conceptos de consumos, alcoho
les y sal para el corriente ejercicio, 
asi como el de arbitrios municipales 
impuesto sobre pastos, se halla ex
puesto al público en la casa consis
torial por término de ocho días, á fin 
de oír ¡eclamucioues de agravio; 
pasado dicho termino no les serán 
admitidas. 

Villamol 4 de Septiembre de 1898. 
— E l Alcalde, Isidoro Rojo. 

Alcaldía cmslUucional te 
Hurón 

Terminado el repartimiento de 
consumos do este Ayuntamiento pa
ra el ejercicio económico actual de 
1898 á 1899, se llalla de manifiesto 
en la Secretaría por término de ocho 

días, d fin de que los contribuyentes 
puedun esamioarlo y presentar, las 
reclamaciones que estimen proce
dentes. 
_ Bufón í de Septiembre de 1898,= 
E l Alcalde, Anselmo Rodríguez. 

ÁkaMiii eonftitmíoiml di 
Solo y Anuo 

En la Secretaria de este Ayunta-
B.'ente se halla de manidasto por 
espacie de ocho días, & los efectos 
de reglamento, el proyecto del re
parto de consumos para el actual 
año económico . 

Soto y Amío 5 de Septiembre de 
1898.—El Alcalde, Antonio Fernán
dez. 

AUaldia constUntioml de 
Villamandos 

Terminados porlaJunta los repar
timientos de Consumos y arbitrios 
municipales para el actual año eco
nómico de 1898 á 9 9 , s e hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho días, 
donde los contribuyentes p o d r á n 
examinarlos y presentar las recla
maciones que Crean j u s t a s , pues 
ttanscurridus que sean se remitirán 
á la superior aprobación. 

Villamandos 0 de Septiembre de 
189H.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaidía eonsUlucional de 
Palacios de la Valduema 

Anuladas por el Sr. Administra
dor de Hacienda de esta provincia 
las subastas de arriendo de los dere
chos de consumos de este Ayunta
miento para el corriente ejercicio de 
1896 á 1899, eu cumplimiento de lo 
ordenado por el mismo, se anuncia 
nueva y única subasta,Con la exclu
siva en la venta al por menor de los 
grupos de vinos, vinagres, aguar
dientes y alcoholes, y a venta libre 
los de aceites y jabón, carnes fres
cas y saladas, cereales y sal que se 
consuman en este Ayuntamiento en 
el referido ejercicio,la que tendrá lu 
gar el dia ^3 del corriente, de diez 
a once de la mañana, en la consisto
rial de este Ayuntamiento, bajo los 
tipos y condicioues de las anterio
res que se hallan de maniliesto eu 
la Secretaria del tnisuio. 

Paludos de la Viilduerna ú 5 de 
Septiembre de 1808.—El Alcalde, 
Bartolomé Pérez. 

A tcdldtá eonsUlucional ¿e 
A Igade/c 

La recaudación voluntarla por te
rritorial, industrial, urbana y con
sumos del primer trimestre del co
rriente ejercicio tendrá l u g a r los 
días {1 y 18 del corriente, en la caSa 
consisturial, d-ísde las ocho de la 
mañana á cinco de la tarde, donde 
los contribuyentes por dichos con
ceptos pueden Concurrir á satisfacer 
sus cuotas. 

Algadefe y Septiembre 5 de 1898. 
-—Martin Rodrigue?.. 

Terminado .el repartimiento de 
Consumos de este Ayuntamiento 
para el corriente año económico, se 
halla espuesto al público en la Se
cretaría del mismo por término de 
ocho días, donde los contribuyentes 
por esto Concepto pueden exami
narle y exponer las reclamacioaes 
que tengan por Conveniente; trans-



ourfido dieho plazo se remitiM & la 
Superiofidad para su aprubaoión de-
floitiva. 

Algadefe y Septiembrs h de 1898, 
—Maftin Rodrigues!. 

kaldia mMUntióMl di 
Olero de Msetirpíió 

SR¡mllan eoiifécoionadas j e s p u e s » 
tas al públícü puf término da quin-
ee días 6a la Seoretaria do este 
Ayuntamiento las cueutae IIIIIDÍCÍ-
pales ouffegpotiütentes á loa afios tle 
1891 d 95 y 1895 ¡i 9{3¡ durantu di
cho plazo c u a l q u i e r a interesado 
puede presentar las reelamaciones 
üpOftUñas. pues pagado éste ño Séi 
rán atendidas las que se presenten. 

Otero de Esearpizo i de Septiani' 
bfe de 1898.—El Alcalde, Sebastián 
Cordero. 

Alcílditt coiislilucional de 

Terminados los repartimientos de 
c.oníuaios por todos conceptos y dé" 
ficít para cobrír el presupuesto fBii« 
xiicipal ft)rffiado pata el ejercicio eco* 
nómico do 1898 á 1)9, se llalla ex» 
puesto ni público por término de 
ocho dias en la Secretaria Enunici» 
pal del mismo para que los coutfi" 
buyentes en él comprendidos pué» 
dan examinarles y hacer las recia* 
maciones que crean procedentes du
rante dicho plazo; pasado éste no se* 
rán oidas. 

Oeneia 1 de Septiembre do 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Olmo. 

JOZGA.DOS 

D. Igr.acio Mamas Machín, Juez 
municipal del Ai'uutamiecto de 
Cuadros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas cincuenta pesetas á 
1). Julián Llamas tiusano, vecino de 
Leóo, y cestas del procedimiento, á 
instancia de su apoderado D. Felipe 
Martínez, vecino del mismo, se sa 
can á pública subasta, cou.o de la 
propiedad de D. Julián Itnrcia y Gar
cía y D. Juan García Rabanal, ve
cinos de Cabanillas, los bienes s i 
guientes: • 

í-esot&s 

Fincas ael Julián Oarcit 

Una tierra, trigal, regadía, al 
sitio que llaman los Uegueros. 
término de Cabanillas. que l in
da Oriente, camino real; .Medio
día, Bernardo Garciti; Poniente, 
ejido, y Norte, Benito Machio; 
tasada en treinta y cinco pc-

35 
Otra tierra, centenal, á la ve

ga do abajo y dicho termino, 
que linda Oriente, Eugenio P a 
riente; Mediodía, Pablo García; 
Poniente, Benito Machín, y Nor
te, Bernardo Gareia; tasada en 
diez pesetas 10 

Otra tierra, también cente
nal, al sitio que llaman Valle-
brioso y reíernlo término, que 
linda Oriente, Toniás García; 
Modiodia J.orenzoGunziHez; Po
niente, Francisco L l a m a s , y 
Norte, Francisco Llamas Gar
cía^ tasada en diez pesetas 10 

Otra tierra, también cente
nal, á la Curada y referido tér
mino, que linda Oriente, con 
presa regadía; Mediodía. Santos 
García, vecino de La Seca; Po-

PésótñB,, 

Biente, Francisco Llamas, do 
Cuadros, y Norte, Bernardo N , , 
vecino del mismo; tasada en 
quince pesetas. , , 15 

Otra tievfá, también Cétito-
nal, al sitio que llaman Canti-
eo alto y repetido término, que 
hada Oriente, Javier Gufein; 
Mediodía, Angela Sarcia; Po
niente, María García, y Norte, 
Mariano García; tasada en vein
ticinco pesetas 2í) 

Fintas de Junn. Oanfa Saiaml 
Una tierra, trigal, regadia, 

al sitio de los Sarriberos, tér
mino de La Seca, que linda 
Oriente, calleja; Mediodía, Jo
sefa García; Poniente, camino 
real, y Norte, Joaquín Llamas, 
vecino do Gaseantes; tasada éu 
doscieutas pesetas 200 

Un prado, regadío, al sitio 
que llaman los prados cimeros, 
término de Cabanillas, que l ia
da Oriente, c a m i n o público; 
Mediodía, Francisco Llamas, ve
cino de La Seca; Poniente, Joa -
quin García, y Norte, Juana 
González, de Cá'nanillas; tasado 
un cien pesetas 100 

Otro prado, regadío, al sitio 
de la Fontiea, término de La 
Seca, que linda Oriente, Juan 
García, vecino de Cabanillas; 
Mediodía, Joaquín García; Po
niente, Con la vega, y Norte, 
Tomasa Rabanal, vecinos de La 
Seca; tasado eo cincuenta pe
setas 50 

Una tierra, centenal, al sitio 
que llaman el Abesedo do la 
Huerg-a, término de L& Seca, 
que linda Orlente, José Raba
nal; Mediodía, Pedro Moreira; 
Poniente, Magdalena Fernán
dez, y Norte, con rodera; tasa
da en treinta pesetas 80 

Cuya subasta tendrá lugar on la 
Sala de audiencia do este Juagado, 
sito en Cuadros, callo Real, mime» 
ro treinta y i. nove, el día veinte de 
Septiembre próximo, á la una do la 
tarde. So advierte que las exprosa-
das fincas carecen do titulo inscri • 
to, y se tendrá que conformar el 
Comprador Con un testimonio del re* 
mate. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasacióa; y para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar previa -
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha tasación. 

Dado en Cuadros á veintiséis de 
Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho.—-Ignacio Llamas.—Por su 
mandado: Andrés Garda,Sce.rctnrio. 

Ó. Telcsforo Gareia, Juez municipal 
ile LáriCarn. 
[lago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en esto Juzgado, 
entre portes: D. Agustín González, 
vecino do Sena,de(UaiHlaiite,y como 
demandado D. Angel Fernández, de 
la misma vecindad, en reclamación 
de pesetas, recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í : 

í>S'cíi/í«c¿«.-=En Láncnra, Julio 
veintiuno de mil ochocientos noven
ta y ocho; el Sr. D. Telesforo García, 
Juez municipal de este distrito: ha
biendo visto Uw autos del preceden
te juicio verbal, civil por ante mi, el 
Secretario dijo: 

Fallo q u é debo de condenar y 

eondeDO en rebeldía a l d e m a n d a d o 
D. Angel Fernández, v e c i n o de Se
na, A que á término de quinto din rie 
ser firme esta sentencia, pague al 
demandante D. Agustín González, 
de la misma vecindad, la cantidad 
de setenta y cuatro pesetas,con m á s 
el rédito legal desde la fecha de la 
obligación que motiva este juicio, 
que resulta on deberle y eti las eos-
tas causadas y á las que diere lugar. 

a s í por esta mi sentencia, que se 
ñótifieará á las partes y al deman
dado en la forma provenida en el ar
tículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley rio Enjuiciamiento civil, lo 
pronunció, mandó y firmó dicho se
ñor Juez, de quo vo Secretario cer
tifico.—Telesforo Gareia.—Francis
co fíodriguez, Secretario.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OM-
DIAL de la provincia con objeto de 
que sirva do notllicaeión al deman
dado, expido l a presente en Lánca -
r a a Julio veinticuatro de mil ocho
cientos covonta y ocho.—Telesforo 
Gareia.—«Ante mi: Francisco Rodrí
guez, Secretario, 

D. Darío Lago Pérez, Juez munici
pal suplente y o n funciones por 
incompatibilioad del propietario 
de Villüfui'ca del Bierzoy su Dis
trito. 
Hago sabor: Que en este de mi 

cargo eo siguió juicio verbal civil 
propuesto por el Procurador D. Ra
món José de Ovaile, representando 
á D." Antonia Espino Goyaoes so
bro reclamación de poíetas, contra 
y en rebelm.--. de D. Francisco Éeija 
Aguilav, en cuyo juicio seguido, por 
sus trámites recayó la seLteucia cu
ya parte dispositiva dice: 

«Fallo que debo condenar y con
deno a.l veíerido dotnandado á que 
satisfaga á la demandante las ciento 
cincuenta pesetas do que so trata, 
on oro ó su equivalencia en pla
ta, con el uuaieuto del cincuenta 
por ciento, como se solicita, con las 
Costas y gastos de este juicio. 

Y por esta sentencia, que se pu
blicará en el BOLIÍTÍN OFICUVL de la 
provincia siempre que h recordada 
D.1 Antonia Espino ó su represen 
tanto loga! i o o-ilci porque se noti-
tique en persona ;il adversario. As! 
lo mando, pronuncio y l irmo.—Ca
milo Meneses.r 

Y para quo tenga lug^r sn inser
ción en o! BOLETÍN OFICIAL do ¡a pro-
vincjia expido ot presento en Villa-
Iranca á tros do Sentiembre Je mi! 
ochocientos uovonta y ocho.--Da
río Lago.—P. 4. M.: Ventura Val -
caree, Secretario. 

D. Darío Lago Pérez. Juez munici
pal suplente y en funciones por 
U'COinpatibili.Ind de! propietar io 
do Villafiaiiea del Bierzo y su Dis
t r i to . 
tingo saber: (Jue en e»te do mi 

caigo se s iguió juicio verbal civil 
propuesto por el Procurador D Ra 
móu José do Ovaile, ivpreseutniidu á 
D. Alberto Ledo Oiiido, sobre recla
mación do doñoicütas cincuenta pe
setas, contra y on rebeldía do don 
Francisco Ecija Aguiiar, cu cuyo 
juicio seguido por sus trámites re
cayó la s.:nte::cia cuya parto dis
positiva dice asi: 

oFallo quo debo condenar y Con
deno al expresado D. Francisco É c i -
j a 4 que pague á ü. Alberto Ledo las 
repetidas doscientas cincuenta pe
setas, Con las costas. 

Y por esta 6ent8i)eia,qu6 §6 publl-
eaní so el Beist í t i OMÍAL de la p?8= 
vincía caso de que el acreedor no 
opte porque la notificación sea per
sonalmente al adversario, así lo man. 
do, pronuneia y lifíño,—Gamiló Me-
neses.* 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OPICIAL de la pro
vincia expido el presente on Vil la-
fronea del Bierzo á tres de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Darío Lago.—P. S. M.s Ven
tura V'alearce, Secretario. 

D. Darío Lago Pérez, Juez munici
pal suplente y en funciones por 
incompatibilidad del propietario 
do Villafranea del Bierzo y su dis
trito. 
Hago saber: Que en este de mi 

Cargo sé s iguió juicio Verbal Civil 
propuesto por el Procurador D. R a 
món José ue Ovaile, representando 
á D.* Manuela Rodríguez y su espo-

> so D. Alberto Ledo, contra y en ro-
belaia do D. Francisco Écija Aguí -

I lar sobre reclamación do pesetas, 
j eo cuyo juicio, seguido por sus trá-
| mites, su dictó la sentencia cuya 
¡ parte dispositiva dice así: 
i «Fallo que debo coudenar y con-
• deno ti referido demandado á que 

satisfaga á la demandante D.* Ma-
• miela Rodríguez y su esposo D. A l -
: berto Ledo, las dosciont.i.s cincuenta 
; pesetas que como resto de mayor 
' suma so le reclaman, con las costas. 

Y por esta semencia, que se publi» 
; cará en el BOLETÍN OI'ICIALOO la pro

vincia, siempre que los demaudan-
, tes no opten porque se notifique en 
': peisona á o u adversario. Así lo man

do, pronuncio y firmo.—Camilo Me-
: ueses .» 
| Y para que tenga lugar su iuser-

cióu en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia expido ol presento en Villa-
franca del Bierzo á tres de Septiom-

• bre de mil ochocientus noventa y 
ocho.—Dario Logo.—P. á. M.: Ven-

, tura V'alearce, Secretario. 

A N U N C I O S O f l u i A L E S 

i GUARDIA C I V I L 

' E l día íü del actual, ;i las doce de 
! la mañana, se vendorá en pública 
' subasta un caballo de propiedad do 
; la Uuardin civil, cuyo acto tendrá 
' lugar en ol patio do la casa cuartel 
' que i.cupa la fuerza del Cuerpo eu 
• esta ciudad. 

León 7 de Septiembre de 1898.— 
i 151 piimer Jefe, Ernesto Echevarría. 

i D. Atanasíú Escobar, Comisionado 
¡ deapremio nombrado por el Ayun -
i tamisnto de La Robla. 
; It-igo saber: (¿no c! día 21 del co-
; rrieiito. á las nuevo de la mañana, y 
i en k> consistorial de este Ayunta-
j miento tendrá lugar la subasta en 
[ licitación pública de las lincas que 
j á continuación so detr.llau de la pro-
i piedad do 1). Esteban Orejas Robles, 

uatiirai de ésta y residouto eu la 
i Vega, término municipal de Boñar, 

para hacer pago con su importe al 
Ayuntamiento do L i líobla do4.7ti5 
pesetas que el indicado Sr. Orejas 
Robles lo adeuda, procedentes de al
cances que contra dicho señor resul
taron eu sus cuentas como Deposi
tario que fué de fondos municipales 
do este Ayuotamieuto durante el 
ejercicio económico de 1885 A 1881), 
y se previene: 

1.° Que para tomar p a r t é e n l a 
subasta es necesario quo se cousig-



ne ante si Pfesideats de la-misma,? 
antes de abrirse el remate, el 10 por 
100 de la táíneióB do la finca 6 fla-
cas á que Sé haga postura. 

S." ftue iie se admitirá psetufa 
alguna que D-J cubra las dos terceras 
partes del valor fijado i los bienes. 

ñ." Que bis lií 'eae de que se tra
ta no t i o u e n n i n g U B a c a r g a ni g M -
v a m e u c o í i u c i d o o , 

4.° yue no e s i s t e a títulos de pro
piedad, > el rematante habrá de con-
tbrmarse cou la certificación de su
basta y OAiisigcación del precio,que 
se facilitara póf esta Agencias y «n 
caso que desee que se supla l a f a l t a 
de titulación por medio del espe
d i e n t e posesorio en la f o r m a que es • 
tablece d título 14 de l a ley Hipote
caria, serán pi.rsu cuenta los gastos 
que se ocasioLen. 

*>.° Qin; si en el dia y h o r a s eña- : 
lados pata la subasta n o so presen* : 
taran liuitani.rcs que hicieran p o s 
turas admisibles ú todos ó parte de 
los inmuebles do ri'foreücia, se cele- '. 
brará otra segunda y ú l t i m a subasta | 
el d í a 29 del corriente, á igual h o r a , • 
con la rebaja de una tercera parte \ 
del valor liquido c o n que figuran ' 
para la primera. í 

También se hace saber en cumpli- ¡ 
miento al art. 4-¿ de la Instrucción i 
de 12 Je Mayo de 1888, que hasta e l j 
momento de celebrarse e l remate 
pueden el dendor ó suscausahíibieu* i 
tes librar sus fincas pagando el priu- ! 
cipa!, las dietas y demás gastos, S in i 
que después do verificado e l respec- • 
tivo remato pueda evitarse laadju- , 
dicación al comprador. ; 

Lo que se anuncia por medio del j 
presente edicto en cumplimiento a l • 
art. 37 en su regla 4 ' para conoci- i 
miento de los interesados y del pü- j 
Mico en general. i 

La Robla 4 de Septiembre de 1898 ¡ 
— Atanasio Encobar.—V.° B.°¡ E l 
Alcalde, Andrés Diez. i 

Las fincas de qué se ha hecho ¡ 
mención son las siguientes: ¡ 

Un prado, regadío, de 2." calidad, i 
denouiiuadu I» Cerrada, en termino ! 
do La Hi.bia, al sitio de las Cerra» : 
das; tasado en 1.250 pesetas. ' 

Otro prado, do 2." calidad, rega-
liío, en «; ini?mn tórmini) y sitio de 
la Huerg.-; u.t<a(?u en 7h0 pesetas. 

Otro p¡:;do, regadío, de 2.' cali» 
dad, e:¡ el mtífir.o lcrrnií:0 v sitio 
deuuminadti fundillos; tasado en : 
£ó() péselas. 

Una tierra regadía, de 2." calillad, 
en el inisniu ténniuu de L a Robla y 
sitio llamadu Celada, al Fontanóc; 
tasadu un ITJO pcielas. 

Otra lien-;;, n-gadia, do 2." cali
dad, en el mifcmo término y sitio de 
la íinterii.r; tusiida en 75 pesetas. 

Otra tierra, regadía, de 2 . ' ca l i 
dad, en i l mismo termino do La 
Robla, y sitio ti.mbién do Celada, al 
Foutanóni tasuda en 100 pesetas. 

Otra ticira, regadía, de 2.* cali
dad,en tóvininu :io La ¡¡obla, al pago 
llamado las Huelgas; tasada en 100 
pesetas. 

Otm tierra, regadía, de 2.'. en 
igual término, :.l sitio do los Kspa-
dillarcs; tasa ia en ¡375 pesetas. 

Otra tierra, regtdia, en el mismo 
término y sitio llatnado el l'lautiu; 
lasada en 80 pesetas. 

Otra tierra, do 2.' calidad, en 
igual término y sitio también del 
Planlio; tasada en 15 pesetas. 

Otro prado, secano, do 3." cali
dad, en el misino término y sitio de 
la Mata (le la Vega; tasado en 50 pe. 
setas. 

Otro prado, secano, de 3.' calidad, 

en el mismo término y sitie del sa
to de Arenas; tesado en 375 pesetas. 

Una tierra, seeana, de 8," calidad, 
en el mismo término y sitio llarna- . 
do la Laguna; tasada en 15 pesetas. ; 

Otra tierra, seeana, de 3 ' calidad, i 
en el mismo término y sitio do San . 
Pelayo; tasada en 60 pesetas.. j 

Otra tierra,seeana, do 8.' calidad, í 
cu igual lérmlno y sitio de los Ma- .; 
zuelos; tasada ea 30 pesetas. ; 

Otra tierra, secaua, de 3," calidad, j 
en igual término y sitio llamado la 
Solana de Pelosas; tasada en 15 pe- . 
setas. [ 

Otra tierra,seeana, de 3,' calidad, ; 
en el mismo término de La Robla, al ; 
sitio del Soto de los Ajotes; tasada i 
en 15 pesetas, ; 

Otra tierra, seeana, do 3.' cali- i 
dad, en igual término y sitio llama- i 
do la Raposera; tasada en 19 pe- : 
setas. 

Otra tierra, seeana, de 3.* cali- ! 
dad, en igual término y sitio l la
mado la Mata; tasada en 19 pesetas. 

Otra tierra, seeana, de 3 . 'Cal i - i 
dad, en igual término y sitio llama- : 
do el lliiviüo; tasada en 7 pesetas. 

Doa Cosa, en el Casfio do La Ro- ; 
bla, que. su compone de planta alta 
y b.-.jn, cubierta de teja, á la calle 
de Tarifa, señalada Con el núm. 32; 
tasada en 2.000 pesetas. 

Total, 5.750 pesetas. 

Don Heliodoro González Yévenes , 
A g e n t e ejecutivo en ejercicio de 
la 8." Zona de Valencia de D . J u a n 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada con fecha 20 do 
Agosto eu los expedientes do apre
mio que se siguen en esta villa con
tra los contribuyentes que se d i r á n 
por débitos de contribuciones terfi-
totial y u r b a n a , correspondientes al 
ejercicio de 1896 á 97, se sacan á pú
blica subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles embargados á los 
mismos que se detallan á continua
ción: 
Bienes inmuebles emlargados que se 

subascan y cargas preferentes. 
Bienes de Julián Manovel Fernán-

d e z . ^ Ü n barcitbir, sito en téruiiuo 
do esta villa, á los ¿uñeras; Va luado 
eu 200 pesetas . 

Una casa, e! casco do esta vil!::, á 
I» eaile de los .latos; valm.da según 
PÍI eapitalizacc.'i ei; 450 pesetas. 

De Arnbro.-in González Blanco.— 
Una casa, en el casen de esta villa, 
á la calle Mayor. 

Una tierra, á la cueva de !a Soba; 
viiiuadu en 80 pesetas. 

Otra, á Oarro-Campazas; valuada 
en 140 pesetas. 

Otra, i:l cueto de la Coraja; valua
da cu 133,20 pesetas. 

DO Manuela Vargas Delgado.— 
Una tierra, á los Lláganos; valuada 
en 40 pesetas. 

De Marceliano Valdés Espitm.— 
Una c.isa, á l a calle de la l !e!otü;va-
lurwia en 2.175 pesetas. 

Uiui tierra, en término ('o esta vi
lla, á las eras de San Andrés; valua
da en 10U,40 pesetas. 

Otra, á los Cuadros; valuada eu 
. 212,20 pesetas. 

De Domingo García J iménez.— 
Una casa, eu el casco do esta villa, 
á la calle del Rollo; V a l u a d a eu 1.500 
pesetas. 

De Francisco Diez Luna.---Una 
. casa, á la calle de Son Pedro; valua

da eu 375 pesetas. 
De Guillermo Martioez González. 

—Una v a u , á ios Melgares; valua
da en 400 pesetas . 

De Uiginio Merino Vivas.—Una 

tierra, a la carretera; valuada en 
66 pesetas, 

De Melltón Fernández M a n o v e í , = 
Una tierra, á las Guindaleras; valua
da en 40 pesetas, 

Otra, á la Cerra de Castro; valua
da en 196 pesetas. 

De Antonia Duque.—Una tierra, 
á la Carrera; valuada en ¿6,60 pe
setas, 

Otra, á San Roque; valuada en 
26,60 pesetas. 

Otra, á San Cibrián; valuada en 
66,60 jíesetas, 

De Fausto González Mígué lez .— 
tina casa, á la calle de San Pedro; 
valuada en 375 pesetas. 

De Bernardo Rios Provecho.— 
Una casa, á la calle del Puente; va
luada en 1.500 pesetas. 

De Claudio Fuentes Blanco.—Una 
c a s a , á l a calle Mayor; vainada en 
375 pesetas. 

Do Fulgeneia Giganto.—Una ca
sa, á la calle de los Jatos; valuada 
en 375 pesetas. 

De Felipe Pérez Garrido.-.-tJna 
tierra, á las Hontañillas; valuada en 
26,40 pesetas. ¡ 

Do Tirso Melón Caraero—Una tie- j 
rra. á Garre- Valdesaz; valuada en ; 
28,80 pesetas. ! 

Otra, al Tesoro; valuada en 14,40 ' 
pesetas. i 

De Francisca González Rodriguéis. \ 
—Una casa, á la calle de Valparaiso. 

De Esteban f é r e z García.—Una . 
cusa, al barrio nuevo; Valuada en 
750 pesetas. 

De César Miguélez de la Serna . -
Una casa, á la calle do Santa Ma
rina; valuada eu 750 pesetas. 

De Antonio Duque González.— 
UBa Casa, á la calle del Portillo; va 
luada en 750 pesetas. 

De Juan Antonio García.—Una 
CaSa, á la calle de San Pedro; va 
luada en 1.687,50 pesetas. 

D e J u a n d e l a Iglesia Herrero.— 
Una tierra, á los Entrecuetos; va
luada eu 80 pesetas. 

De Juan Pérez Duque.—Una tie
rra, á la senda de la Huerga; valua
da eu 53,40 pesetas. 

Otra, al Trampal; va luada en 
26,60 pesetas. 

Otra, a l soto de abajo; Va luada en 
160 pesetas . 

De Joau Villada.—Una tierra, al 
Veutial; valuada eu 80 pesetas. 

De Isabel Alonso Juárez.—Una 
tierra, eu término de esta villa, á la 
Carrera. 

De Juan Villada Alonso.—Una ca
sa, á lu calle de León; Valuada en 
937,50 pesetas. 

De Cipriano Fornáudez, de Quio-
tauilla.—Una tierra, á Salguero; va
luada en 453,20 pesetas. 

De Sergio Casado, de Villademor. 
—Una era, al plantío; Valuada ea 
653,40 pesetas. 

De Higinio Chamorro.— Una tie
r r a , eu término de esta villa, al Pla
tero; valuada en 173,40 pesetas . 

De Simón Barrera, de Castrnfuer-
T.6 —Una viña, á la Huerga; V a l u a 
da en 70 pesetas. 

De Francisco Martínez Moián.— 
Tin prado, en término de Valencia, á 
la huerta de Gabino; valuado eu 
766,80 pesetas. 

De Juan Antonio Moutiel.—Una 
tierra, en término de Cabauasy mu
nicipal de Valencia,á los Castellanos 

De Manuel Valentin.—Una v iña , 
á los Melgares; valuada en 100 pe
setas. 

De Buenaventura Bodega.—Una 
tierra, & la Raclioua, Valuada ea 
33,40 pesetas. 

De j e s é Morán Moría.—Una tie
rra, á los Lagartos; valuada en 26,60 
pesetas, 

Otra, al mismo sitio; valuada en 
53,40 pesetas, 

pe Fernañdfi Fernández Guerrero, 
—Una tierra, á la Raohona; valua
da en 40 pesetas, 

De Juan Prieto.— Unn tierra, ¡1 
las Majadas; vainada en 160 pesetas. 

De Domingo Bodega Bodega.— 
Una tierra, i la Rio; valuada en 80 
pesetas, 

Otra, á la Raehoaa; valuada en 
33,40 pesetas. 

De Pedro Rodríguez Oonzález, da 
Pajares.—Una casa, á la calle del 
Barrio Nuevo; valuada en S6§,50 
pesetas. 

De FidelGarrido Fernández.—Una 
casa, á la Calle de León; valuada en 
300 pesetas. 

Una tierra, á la vega; valuada j n 
90 pesetas. 

Otra, al camino de Villamañán; 
valuada en 85 pesetas. 

De Fabián Merino Vivas .—Una 
tierra, á Valdelapega; valuada en 
26,80 pesetas. 

De Raí ie lGut iérrez .— Üoa tierra, 
á Cantero; valuada en 53,40 pesetas. 

Otra, detrás de Sedónos; valuada 
en 53,40 pesetas. 

De Marcos Alonso.—Una tierra, al 
Cueto Redondo; Valuada en 153,20 
pesetas. 

De Bonito Gutiérrez.—Otra tierra, 
á los Juncales; valuada en 280 pe
setas. 

Do Manuel González . - Una tierra, 
á los Calabazas; V a l u a d a eu 53,40 
pesetas. 

De Loreto Carcedo.—Una tierra, 
á las eras de Suü Lázaro; valuada en 
95 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial el dia l ( f del Corrien
te, do diez á doce de la mañana. 

Si en la primera subasta no hu
biere licitadores, se celebrará una 
segunda con las formalidades de ins
trucción en el mismo local el día 23 
del actual, á las diez de la misma. 

Para conocimiento de los deudo
res y licitadores se advierte: 

1. ° Que el dueño puedo librar 
sus bienes pagando el principal y 
costas hasta el momento de cele
brarse el remate, quedando después 
la venta irrevocable. 

2. " Que será postura admisible 
la que cobra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado á los bienes. 

3. " Que los titub s do propiedad 
estarán de manifiesto en la oficina 
do esta Agencia, sin poder exigir 
otros, ó si el deudor no les presenta
se se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 5.* del art. 42 del 
reglamento de la ley Hipotecaria, 
por cuenta del rematante, al cual 
después se lo descontarán del precio 
los gastos que h:iya anticipado. 

4. " Que el que resulto rematan
te se obliga á entregar eu el acto 
de la subasta el importe del princi
pal, recargos y costas del procedi
miento ejecutivo, y hasta e l com
pleto del precio del remate antes del 
otorgamiento do la escritura, següft 

. disponen los artículos 37 y 39 de la 
¡ustrución de l í do Mayo de 1888. 

Lo que Se anuncio ni público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 37 citado. 

Valencia do D. Juan l . ° d o Sep
tiembre de 1898.—Heliodoro Gon
zález . 

littpfeílta (Jé la Diputucfóñ próvinCtal 


